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LA PROVINCIA de burgos
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL
SUSCRIPCIÓN PARA FDERA DE LA CAPITAL

ptas.

>

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta linea.

Un año............................. 20 ptas.
Seis meses....................... 10*65 »
Tres id.......................... g »

Pago adelantado

Un año.....................  17-50
Seis meses............... 9-10
Tres id..................... 4-99

Números sueltos 25 céntimos

legiiteidTpi>3Xn»eio?vtini,1i^?1“ CMaria, , tomtorio. de Africa sujeta 4 la
S. S.S”B «LXSÍd.A .DT* 8Í" ’to í’ T *“lere «ta «“• 

(Art. 1 0 del CrtdiZnnivii el día en qu< termine la inserción de la ley en la Gaceta.—
dispondrán que se fijo un ejempírtn eTsitio1^ S.rea-^lcal,des/ Secretarios reciban este Boletíh 
número siguiente-Los Sres Se¿reflní S í costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
los números de este Rn. „ , etanoacuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar
carsela de cada año ’ C°Í6CC10natl0S ordenadamente para su encuademación, que’debe?"

IParte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(<!• D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 117)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Ha sido preocupación 
constante de todos los Gobiernos la 
de proveer á las necesidades de la 
administración de Justicia, porque 
la misión que ésta desempeña es 
condición de vida normal, á cuyo 
amparo se afirma la paz y se des
envuelve el bienestar y el progre
so de los pueblos que se rigen por 
instituciones libres.

De esa preocupación no podía 
menos de participar el que suscri
be, pues habiendo estado en inme
diato contacto con los Tribunales, 
por haber formado parte distintas 
veces del organismo fiscal, ha teni
do ocasión de tocar realidades y de 
recoger las lecciones de la expe
riencia, avaloradas por la opinión 
de doctos Magistrados y eximios ju
risconsultos, en orden á la compe
netración y ajuste de nuestro dere
cho positivo á las exigencias de la 
época presente.

El tiempo no pasa en vano; y de 
ahi que Cuerpos legales que mere
cieron en su día justo aplauso, se 
hallen hoy quebrantados en su au
toridad, por cuanto no se amoldan 
con perfecta adaptación á las cir
cunstancias en que se han de apli
car, lo cual ha ido suscitando, aquí 
y allá ansias de reforma que, por 
por estar bien contrastadas en la 
piedra de toque de una larga prác

tica, se funden ya en una aspiración 
común.

Acometer esta reforma es un de 
ber que el que suscribe se resuelve 
á cumplir; pero como la empresa es 
ardua, habrá de suplir las deficien
cias á que le expone la escasez de 
sus fuerzas, con el ilustrado con
curso de la Comisión de Códigos, en 
forma tal, que consienta llevar 
cuanto antes á las Cortes los opor
tunos proyectos de ley.

Tres son los órdenes á que ha de 
afectar la reforma: Código Civil, 
Leyes Procesales, con su obligada y 
natural transcendencia á la Orgá
nica de nuestros Tribunales, y Có
digo Penal.

Respecto al Código Civil, parece 
llegado el momento de intentar su 
revisión, prescrita en el mismo.

No es ciertamente de lamentar el 
tiempo transcurrido sin que se haya 
realizado, á pesar de haberse cum
plido con exceso el plazi de diez 
años que á ese fin se seña.ó, porque 
así se han podido aportar más datos 
y elementos de juicio que sirvan de 
norte en la ejecución de una obra 
de tal importancia, y se podrán ha
cer á la vez todas aquellas aproxi
maciones á las instituciones forales 
que el espíritu de la legislación co
mún consienta, ya que no hay ra
zón fundada que lo impida; después 
de lo que, y según su resultado, será 
la ocasión de fijar los oportunos 
Apéndices á las instituciones forales 
que deban quedar, por diferenciar
se de las que el Código definitiva
mente regula.

Para esto se contará con el con
curso, no sólo de jurisconsultos que 
tengan autoridad probada en la ma
teria, sino que sean para las pro
vincias interesadas una garantía de 
que nada se ha de intentar, ni me
nos hacer, que no se halle de com
pleto acuerdo con la utilidad, las 
necesidades y las legítimas aspira
ciones de cada una de aquéllas: ho
menaje de respeto que el Gobierno 
en ningún caso habrá de escatimar.

En cuanto á las Leyes Procesa

les, es, en realidad, apremio uni
versalmente sentido el de estudiar 
y resolver el modo y forma de sim
plificar los trámites de los juicios, 
para que, sin menoscabo del dere
cho de los en ellos interesados, se 
abrevie su tramitación y se ponga 
adecuado remedio á los inconve
nientes de que adolece el actual 
procedimiento; pero estando tan li
gado este problema con el de la or
ganización de los Tribunales, á és
tos habrá de alcanzar la reforma, 
con tanto más motivo cuanto que 
no habiendo hoy, tal como funcio
nan las Audiencias llamadas pro
vinciales, separación orgánica en
tre la jurisdicción civil y la crimi
nal, resulta la anomalía de que, 
funcionarios que han de ejercer en 
su día una y otra, tengan que atra
vesar inexcusablemente un perío
do, más ó menos largo, de su carre
ra, circunscribiendo sus aptitudes 
al ejercicio de la jurisdicción 
penal.

Por fortuna, existen valiosos pre
cedentes, fruto de la observación y 
del estudio de eminentes hombres 
de ciencia, y entre aquéllos descue
lla el último y meritísimo proyecto 
del Sr. Montero Ríos, que podrá ser
vir de guía y orientación, y que 
coincide en lo sustancial con las 
ideas fundamentales del que sus
cribe. Ostenta como título á nues
tra consideración aquél trabajo, no 
sólo sus notables aciertos, testimo
nio elocuente de la pericia de su 
autor, sino el haber obtenido el 
asentimiento de los hombres de 
ciencia y la sanción de la Comisión 
codificadora.

Y en lo que toca al Código Penal, 
son tan patentes las razones que 
aconsejan su reforma, que resulta
ría ociosa su enumeración. La so
ciedad española ha sufrido honda 
transformación desde 1870 á la fe
cha. Son otras las ideas y las cos
tumbres, y han surgido nuevas fi
guras de delito, que hubo que re
primir por medio de Leyes especia
les, creando por la fuerza de las

circunstancias un régimen de ex
cepción incompatible con el obli
gado predominio de una legalidad 
común para todos los ciudadanos 
no sometidos á un fuero especial. 
De ahi que, aun siendo el Código de 
1870, en su tiempo, una obra maes
tra, por propios y extraños celebra
da, y á pesar de que ha llegado has
ta nosotros rodeada de una aureala 
de respeto que nadie con razón po
drá jamás arrebatarle, precisa aco
modarlo al texto constitucional y á 
las nuevas formas de delincuencia 
que surgen, á medida que se ensan
cha el campo de la actividad hu
mana y se aumentan las compleji
dades de la vida, si bien nunca será 
lícito desviarse de su espíritu ni 
echar en olvido que fué la más efi
caz garantía de las libertades pú
blicas durante uno de los períodos 
más accidentados de la historia de 
España.

Justificada la necesidad de la 
reforma en los órdenes que se aca
ba de indicar, importa, para dar 
cima al pensamiento del Gobierno 
cyn la posible rapidez, designar 
comisiones especiales dentro de la 
general de Codificación, que prepa
ren, dando oportunamente cuenta 
á ésta, los proyectos de Ley que se 
hayan de presentar á las Cortes, 
formándose aquélla con los indi
viduos que el Ministro nombre, 
habida consideración á la especia
lidad de sus conocimientos, y como 
sería injusto y contrario á toda nor
ma de equidad sustraerles á sus 
diarias ocupaciones é imponerles 
sin adecuada recompensa una labor 
que requiere atención preferente, y 
un estraordinario esfuerzo de inte
ligencia y laboriosidad para fines 
exclusivamente de interés público, 
el Gobierno, aceptando el pensa
miento que informa el Real decre
to de 21 de Septiembre último, 
se cree en el deber de asignarles, 
mientras dure el encargo que están 
llamados á desempeñar, una remu
neración á sus servicios, ya que la 
designación de personas ha de obe-



Art. 6.” EI Ministro de Gracia 
y Justicia hará seguidamente los 
nombramientos de los individuos 
que han de formar la Comisión 
especial, asi como el Secretario, y 
adoptará las disposiciones necesa
rias para que sus trabajos comien
cen y terminen con la mayor rapi
dez, según la naturaleza de cada 
uno, á fin de poder presentar álas 
Cortes con la debida oportunidad los 
correspondientes proyectos. Tam
bién acordará lo que juzgue conve
niente acerca de las personas que 
han de auxiliar los trabajos de 
Secretaría.

Art. 7.” Queda suprimida la Co-

101 Lino Cámara.........
102 Tomás Isla Villota.
103 Lino Cámara.........
104jPedro San Juan...
105 Rafael Cámara»...
106 Tomás Isla Villota,
107 Venancio Ortiz....
108 Dámaso Villota....
109 Francisco Villota..

Villaventin.
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Oteo...........
Villaventin
Idem..........
Idem..........
Idem..........

Tierra de labor.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expro
piación puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, du
rante el plazo de quince dias, sobre la necesidad de la ocupación de sus 
respectivas fincas, con arreglo á lo dispuesto en el art. 17 de la ley de 
expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 26 de Abril de 191O.=E1 Ingeniero Jefe, P. A., S. Felipe.

***Meaek*^*-4BBee**** — —-

decer tan sólo á las círcuntanciasj 
de aptitud que en cada uno con
curran.

Por las consideraciones expues
tas, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 11 de Marzo de 1910.= 
SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M.= 
Trinitario Ruiz Valarino.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gra
cia y Justicia, y de conformidad 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Se procederá in

mediatamente, bajo la dirección del 
Ministro de Gracia y Justicia, á la 
formación de los oportunos Proyec
tos para la revisión del Código Ci
vil, la reforma de las leyes proce
sales, Civil y Criminal, y en relación 
con éstas, la de la Orgánica de los 
Tribunales y la del Código Penal.

Art. 2.° A este efecto y en uso 
de la facultad que concede el Real 
decreto de 17 de Abril de 1899, se 
crea una Comisión compuesta de 
nueve individuos de la general de 
Codificación, que se dividirá en 
tantas secciones cuantos son los 
grupos de materias á que se refiere 
el articulo anterior.

Art. 3.° El Ministro de Gracia 
y Justicia es Presidente nato de la 
Comisión especial, y designará el 
Vocal que haya de sustituirle en la 
Presidencia de aquélla con el ca
rácter de Vicepresidente.

Art. 4.° La Comisión funcionará 
con un Secretario, elegido entre los 
funcionarios de la carrera ó del 
Ministerio y con los auxiliares que 
se estimen precisos, nombrados por 
el Ministro.

Art. 5.° Las personas que for
men parte como Vocales de la Co
misión especial percibirán en con
cepto de dietas, compatibles con 
toda otra clase de haberes activos y 
pasivos, 50 pesetas por cada día de 
asistencia, sin que en ningún caso 
pueda exceder la cantidad anual de 
6.000 pesetas, y el Secretario per
cibirá también por igual concepto 
una mitad de las señaladas á los in
dividuos de la Comisión, sin que 
tampoco pueda exceder de la can
tidad anual de 3.000 pesetas.

misión permanente para la ordena
ción de trabajos y formación de 
proyectos legislativos establecida 
por Real orden de 21 de Septiem
bre de 1909.

Dado enSevila á doce deMarzo de 
mil novecientos diez.=ALFONSO. 
=E1 Ministro de Gracia y Justicia, 
Trinitario Ruiz Valarino.

(De la Gaceta núm. 75.)

Ttnnndas oficiaba

ESCUELA NORMAL SUPERIOR BE MAESTRAS

Exámenes de ingreso.

Para seguir los estudios del Ma
gisterio de primera enseñanza, es 
ireciso la aprobación en los exá
menes de ingreso, que darán co
mienzo el l.° de Junio próximo, 
debiendo contar las interesadas con 
la edad de catorce años cumplidos, 
quedando dispensadas de tal requi
sito las poseedoras de algún título 
académico que justificarán por me
dio de certificación académica ofi
cial del Establecimiento donde ha
yan estudiado.

Para solicitar dicho exámen se 
hace preciso acompañar á la ins
tancia, dirigida á la Sra. Directora, 
la cédula personal corriente, certi
ficación de nacimiento del Registro 
civil legalizada y certificación fa
cultativa de hallarse vacunada y no 
padecer enfermedad contagiosa.

La presentación de estos docu
mentos se hará en la Secretaria de 
la escuela, de diez á una, durante 
los dias no feriados del inmediato 
mes de Mayo.

Las interesadas usarán en todos 
los documentos que formen su ex
pediente, los nombres, apellidos y 
naturaleza, conforme á la partida 
de nacimiento.

EnseTiansa no oficial.

Las aspirantes á dar validez aca
démica en Junio á estudios del Ma
gisterio de primera enseñanza ele
mental y superior hechos no ofi
cialmente, presentarán sus instan
cias en la Secretaria de la Normal, 
durante los dias lectivos de la pri
mera quincena del mes de Mayo, 
acompañadas de la cédula personal 
corriente, certificación de naci
miento del Registro civil legaliza
da, certificación de no padecer en
fermedad contagiosa y estar vacu
nada y certificación académica ofi
cial de estudios las que procedan de 
otros Establecimientos.

Las solicitudes, escritas de puño 
y letra de las aspirantes, compren
derán, dentro de cada grado, las 
asignaturas objeto del exámen, y 
el orden de prelación en que pre
tendan verificarlo, asi como si de
sean ser examinadas por cursos ó 
por asignaturas completas aquellas 
que se estudian en dos años.

Las interesadas presentarán en 
el acto de la entrega del expediente 
dos testigos de conocimiento, veci
nos de esta ciudad, provistos de sus 
cédulas que identifiquen su perso
na y firma, quedando dispensadas 
de este requisito las que lo hayan 
hecho en convocatorias anteriores.

Los derechos de matrícula de 
exámen y de instrucción de expe
diente se abonará en el acto de ha
cer la entrega de los documentos.

Los exámenes de reválida ten
drán lugar á continuación de los de 
curso en los dias y horas que opor
tunamente se señalarán en el tablón 
de anuncios de la Normal.

Burgos 26 de Abril de 191O.=La 
Directora, Julia Alegría.

OBRAS PÚBLICAS

Relación adicional á la nominal rectificada de los propietarios á quie
nes afecta la expropiación de fincas en el término municipal de Villaven
tin, Ayuntamiento de Junta de Traslaloma, con motivo de las obras del 
trozo 3.° de la carretera de tercer orden de Berberana á la de Cereceda 
á Laredo, sección del Rivero á Quincoces de Suso.

N(im. 
de 

orden.
Nombre de los propietarios Vecindad de los mismos. Clase de la finca.

Alcaldía deMerindad de Montija.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citados al 
efecto en debida forma con arre
glo á la ley, los mozos Angel Mar
tínez Romilio, hijo de Pedro y de 
Maria Rosario; Alejandro Miranda 
Laso, de Mateo y Fulgencia; Ilde
fonso Villasante Arroyo, de Fer
nando y Catalina; Santiago Alcor- 
ta Gómez, de Ramón y Josefa; Ma
nuel Sañudo Pérez, de Fernando y 
Manuela; Félix Puente Arroyo, de 
Julián y Jacinta, y Tomás Pereda 
López, de Gabriel y Eleuteria, se 
les ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las disposi
ciones de los artículos 105 y si
guiente de la vigente ley de Re
emplazos, y por sus resultados les 
ha declarado prófugos esta Corpo
ración con la condena consiguien
te de gastos, á tenor de las dis
posiciones legales.

En tal concepto se les llama, cita y 
emplaza para que comparezcan in
mediatamente ante mi Autoridad á 
fin de ser remitidos á disposición de 
la Comisión mixta, apercibidos de 
ser tratados en caso contrario con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimien
to de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar la busca, captu
ra y conducción á esta Alcaldía de 
los mencionados prófugos, ó su pre
sentación á disposición de la Co
misión referida.

Merindad de Montija 20 de Abril 
de 1910. = El Alcalde, Domingo 
Pérez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Berzosa de Bureba respecto de Flo
rentino Martínez López, hijo de 
Martin y Ursula. 
-------- !■■ I If ---------

Alcaldía de Villaverde Mogina.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial á la con
fección de los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este distrito 
que han de servir de base á los re
partimientos de la contribución so
bre las expresadas riquezas, corres
pondientes al año de 1911; por el 
presente, primero y único anuncio, 
invito á los actuales contribuyen
tes de este término, y á los que 
puedan venir á tributar como nue
vos, á que presenten en la Secre
taria de este Ayuntamiento, dentro 
del plazo de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
relaciones de las fincas rústicas y 
urbanas que hayan adquirido ó de
jado de pertenecer por compra
venta, permuta, herencia ó cual
quier otro concepto, haciendo cons
tar en ellas hallarse satisfecho los 
derechos reales á la Hacienda, con



de

de

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villamedianilla.
Junta de San Martin de Losa.
Cerezo de Riotirón.
Berzosa de Bureba.
Hormaza.

Igual anuncio hace el Alcalde 
Grijalba.
Respecto de rústica y urbana:

Revilla Cabriada.
Merindad de Montija.

Alcaldía de Villayerno Morquillas, 
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al afio 1909, se hallan de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este municipio, con el in

Alcaldia de Aranda de Duero,
Dentro de los quince dias siguien

tes á la publicación de este anun
cio en el Boletin oficial de la pro
vincia, tendrá lugar en subasta 
pública el arriendo de la caza del 
monte «La Calabaza», propiedad de 
este municipio, cuya jurisdicción 
está enclavada en este término 
municipal, acto que tendrá lugar á 
las doce de la mañana de dicho dia 
en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento.

Las personas que deseen tomar 
parte en la subasta presentarán 
bajo pliego cerrado las condiciones 
en que entiendan pueden verificar 
dicho arriendo, haciéndose la adju
dicación al postor que ofrezca con
diciones más ventajosas. ¡

Aranda de Duero 23 de Abril de 
191O.=E1 Alcalde, José A. de Quin- I 
tana. |

Orbaneja del Castillo, 
Francisco Diez Barrio, 2‘82 pesetas. 
Juan Diez, 2*11. 
Francisco Diez, 0'23. 
Inés Diez, 2*35. 
Matias Diez, 0*70.
Tomás Diez y Diez, 0'70.
Juan Diego y Juan Gallo, 1'41. 
Sotera Diego, 1'17.

I Facundo Callejones, 0'93, 
Gregorio Gómez, 1*17, 
José Huidobro y Felipe Diez, 0‘93. 
Lucas Rodríguez, 1*17. 
Policarpo Diez, 5‘28. 
José Fernández, 3*47.
Juan Pérez, 8*92.
Joaquín Rodrigo, 3‘88.
Nicolás Gómez, 4‘46, 
Nicolás Gallo, 3*76.
Juan López Gómez, 5‘63. 
Mateo López, 4*69.
Dominica Pérez, 4*93, 
Pedro Robledo, 4.
Gaspar Fernández, 3*29.

Urbana 
Policarpa Diez, 1*09. 
Nicolás Gallo, 1*63. 
Andrés Gómez, 1*09. 
Gregorio Bárcena, 0*54. 
Tula López, 0‘54. 
Juan Pérez, 1*90. 
José Parte López, 2'44. 
Santiago Diez, 3'79.

La Piedra.
Pablo Celis, 0'45.
Maria Porras, 2*35.
Gregorio Arroyo, 1'64.
Florentin Arroyo, 0*70. 
Gerónimo García, 1'41. 
Luis Mediavilla, 1'17. 
J ulián Martínez, 0'70. 
Saturnino Prado, 0*70. 
Román Revilla, 0*70. 
Emeterio Fuente, 1'64. 
Francisco Acero, 0'70, 
Pedro Vicario, 0'47.
Benito Vicario, 1'41.
Felipe Barriuso, 2'58.
Silverio Peña, 3*77.

Urbana.
Lope Ontillera, 2*17 pésetas.
Juliana Porras, 2'17.
Restituto Corral, 1'09.
Guillermo Corral, 0'82, 
Juana Ontillera, 1'08. 
Juan Diez, 1*56.
Aniceto Amo, 5'96.
Bárbara Alvaro, 5'69.

Sargentes de la Lora.
I Sixto González, 1'87 pesetas. 

Anacleto Martínez, 0*93, 
Modesta Hidalgo, 5*82.
Dionisio Arce, 6'33.
Angel Hidalgo, 7'92.

I Cecilio Ruiz, 5'58.
Juan Marijuán, 2'56. 
Miguel Amigo, 3'05. 
Andrés Blanco, 2.
Benito Bárcena, 4*93.
Juan Bafiuelos, 4'23.
Benito Gutiérrez, 3'05.
Ecequiel Manjón, 2'46. 
Mariano Tejada, 4*76.

Urbana.
Modesta Perez, 0 54. 
Juan Monjón, 1*36.

expresión de la fecha en que se sa
tisfizo dicho impuesto, la oficina en 
que fué pagado y el número de la 
carta de pago, ó bien se hará cons
tar la circunstancia de hallarse 
exento del impuesto, conforme á lo 
dispuesto en el art. 3.° de la ley, 
no siendo admitidas las relaciones 
que carezcan de dichos requisitos.

Villaverde Mogina 24 de Abril de 
191O.=E1 Alcalde, Gregorio Valde- 
cañas.

de 1910. = El Alcalde, Agapito 
Nieto.

lación que á continuación se i~ 
serta:

Notifíquese á los mismos esta 
providencia á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el 
plazo de 24 horas; advirtiéndoles,

Alcaldía de Mambrillas de Lara.
Para que la Junta pericial pueda 

ocuparse en la rectificación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana de este distrito para 
1911, se hace preciso que todos los 
contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presenten 
relación duplicada en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dentro del 
plazo de quince dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo no serán 
oidas las que se presenten.

Mambrillas de Lara 25 de Abril 
de 1910. = El Alcalde, Prudencio I 
Garcia.

forme del Sr. Regidor Sindico y 
acuerdo del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, durante cuyo 
P azo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitrá 
ninguna.

Junta administrativa de Castañares, 

Esta Junta ha acordado prohibir 
la entrada al pasto de toda clase de 
ganados en los arroyos, caminos y 
baldíos que se hallan entre los sem
brados, imponiendo la multa de 
cinco céntimos de dia y diez de no
che por cada ganado lanar ó cabrío, 
y por cada uno asnal, caballar, mu
lar ó vacuno una peseta de dia y 
dos de noche; tampoco se consiente 
segar yerbas bajo la multa de dos 
pesetas de dia y cuatro de noche; 
durante la escarda y siega se pro
hibe llevar más de una caballería 
por cada cuadrilla, y el dueño tra
tará de amarrarla en terreno bal
dío donde menos perjuicios cause, 
y no se consentirá se estaquen 
en arroyos, praderas y caminos, 
imponiéndose á los contraventores 
una peseta de multa; y queda tam
bién prohibido, bajo la multa de 

I cinco pesetas, el acarreo de mieses 
de ocho de la noche á cuatro de la 
madrugada.

Castañares 24 de Abril de 1910, 
—El Presidente, Celestino Carrillo.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Sedaño.

D. Bernardo Alcalde Saiz, Recau
dador nombrado por el Arren
datario de Contribuciones de esta 
provincia,
Hago saber: que en el expedien- i 

te que instruyo por débitos de la 
contribución por territorial, rústica 
y urbana, del ejercicio de 1908, se 
encuentran comprendidos los deu- | 
dores que á continuación se rela
cionan, sin que conste tengan en 
esta localidad persona que les repre
sente, por lo que expido el presente 
edicto para que pueda llegar á co
nocimiento de los mismos, que con 
fecha de hoy, he dictado la siguien
te providencia declarando el apre
mio de segundo grado.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos 
en el segundo grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el im
porte total del descubierto á los 
contribuyentes incluidos en la re- I

-----------  in-

que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de to
dos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Regis
trador de la propiedad del partido 
para la anotación preventiva 
embargo.

DEUDORES.

Alfoz de Brida, 
Julián Gómez, 1'16 pesetas. 
Francisco Diaz, 1'62. 
Fermín Zamanillo, 1'85. 
José Fernández, 2*59. 
Victoria Barrio, 2'82. 
Bernardo Rodríguez, 2'58. 
Alejandro Alonso, 2*58. 
Aniceta Gómez, 1'41. 
Domingo Marlasca, 0'93. 
Aniceto Fernández, 0'47. 
Bernardino Fernández, 0'93, 
Francisco González, 1'64. 
Marcos López, 1'18, 
Antonio Diaz, 1'41. 
Calixto Diez, 11'62. 
Martin González, 2'12, 
Remigio López, 1'84. 
Gregoria Manzanedo, 3. 
Fabián Gómez, 3*49. 
Aniceto López, 4'18. 
Lorenzo Diaz, 5'40. 
Ramón Gómez, 3*06.

Urbana 
Francisco Alonso, 2'17, 
Antonio Martinez, 0*59. 
Clemente López, 1*36. 
Eugenio Gómez, 1'62. 
Andrés Zamanillo, 2'17. 
Isidoro Diez, 1'90. 
Calixto Diez, 1'63. 
Remigio López, 0'27. 
Ignacio Garcia, 1'09. 
Aniceto López, 0*54.

I Félix Peña, 1'55. 
Remigio García, 3'25.

Alfoz de Santa Gadea. 
Josefa Rayón, 0'47 pesetas. 
María Ruiz, 0*69. 
Antonio Fernández, 1'87. 
Julián Garcia, 1'17, 
Matias Fernández, 5*82. 
Antonia S. Fuente, 7'43, 
Román Argüeso, 14*07. 
Catalina Pérez, 5'62. 
Pedro Vigo, 3'54.

Urbana 
Josefa Fuente, 0'45. 
Juan Garcia, 0'45. 
Juan Gutiérrez, 1'76, 
Herederos de José Ruiz, 0'88. 
Pedro Vigo, 0'45.

Escalada, 
Mariano Diaz, 1'16 pesetas. 
Eustaquio Gallo, 0*91. 
Rufino Gil, 0*91. 
Telesforo Diez, 2'33. 
Julián Gallo, 0'91 
Angel Diez, 0'91. 
Telesforo Hoyos, 0'91. 
Felipe López, 0'48. 
Juan Rodríguez, 0'71. 
José Rodríguez, 0*72. 
Aniceto Ruiz, 0'47. 
José Ruiz, 0'89.



Seáanó. i
Domingo Rodríguez, 0'45 pesetas. ¡
Faustino Fernández, 2'25.
Francisco Santamaría, 2‘11.
Francisco Rodríguez, 0*70.
Gabriel Moliner, 1*91.
José Gallo Diaz, 0‘93.
José Peña, 0*70.
Lázaro Argafio, 2'24.
Manuel Martínez, 2*47.
Matias Cipriano Diez, 1'41.
Maria Santamaría, 2*59.
María Santos Iglesias, 1*57.
José Cos, colono Pedro Espino

sa, 0*70.
Pedro Puente, 2*82.
Victoriano Ibafiez, 0*93.
Eugenio Barcenilla, 0*47.
Manuel Martinez, 0*70.
Pantaleón Diaz, colono Juan Hidal

go, 0*70.
Ceferino Martinez y Martinez, 8*21
Eugenio Peña Varona, 9*39.
Eulogio Espinosa, 4*58.
Inocencio Mártinez, 18*10.
Lucio Puente, 7*50.
Miguel Huidobro, 6*10.
Nicolás Rodríguez, 14*09.
Pablo Rodríguez, 7*28.
Angel Fernández, 10*38.
Angel Martinez, 33*36.
Bernabé Huidobro, 9*23.
Domingo Rodríguez, 11*50.
Enriqueta Martínez, colono Domin

go Martinez, 8.
Tomás Rodríguez, 25*37.
Anastasio Peña Martinez, 3*58.
Bonifacio Bartolomé, 5*24.
Casto Fuente, 4*23.
Domingo Fernández, 3*05.
Eusebio Fuente, 3*82.
Francisco Fuente, 3*05.
Pedro Espinosa Diego, 4*23.
Cabildo de Aguilar, 3*04.
Evaristo Martinez, 2*23.
Juan y Maria Gallo, 3*52.
Maria Santos, colono Eugenio Peña, I 

4*24.
Urbana

Domingo Martinez, 0*81.
Francisco Santamaría, 1*08.
Francisco Martinez y Martinez, 2*93
José Gallo Drhz, 2*70.
Lucas Cuesta Diez, 1*08.
Manuel Santamaria, 1*09.
Pedro Fuente Ortega, 1*37.
Tomás Rodríguez Huidobro, 0*54.
Manuel Martinez Huidobro, 5*70.

Tablada del Rudrón.
Ponciano Bañuelos, 1*43 pesetas.
Simón García Diaz, 2*62.
Luis González Gómez, 2*28.
Francisco González Gómez, 0*57.
Guillermo Martinez, 0*37.

Tubilla del Agua,
Josefa Diez Rodríguez, 2*34 pesetas
Balbina Fernández, 2*12.
Justa Hidalgo, 1'42.
Saturio Huidobro, 0*70-
Vicenta López, 1*41.
Jacinto Ruiz, 2*12.
Florentina Terán, 1*60.
Fulgencio Bañuelos, 1*42.
Lópe Fernández, 0*47.
Pedro Fernández, 0*24.
Antonio Fernández, 0*47.
Antonio Gallo, 1*89.

Cándido López, 2*12.
José Rio Fuente, 1*66.
Ana Santamaria, 1*40.
Francisco García, 1*89.
Pedro Terán, 4*16.
Román Campillo, 3'04.
Mariano Fernández, 5'95.
Juliana Peña Gallo, 4.
Juan Pérez Crespo, 4*50.
Fulgencio Rodriguez, 1*95.

Urbana
Balbino Fernandez Ruiz, 1*11.
Florentina Terán, 1*33.
La misma, 2*66.
Telesforo López Recio, 1*11.
Petra Roja Santamaría, 1*33.
Juana Vicario, 1*33.
Arzobispado de Burgos, 5*52.

Valdelateja.
Antonio Diez y Diez, 47 pesetas.
Joaquín Diez, 1*14.
Ramón Diez, 2*25.
Cándida Diez Gallo, 0*47.
José Gallo Ruiz, 4*21.
Pedro Ruiz Gallo, 3*98.

Urbana
Agustín Campo Fernández, 2*70.
Telesforo Flores Bustamante, 1*36.
Alejandro Diego, 0*36.
Adolfo Bárcena, 1*49.

Valle de la Hoz de Arreba.
Andrés Ruiz, 2*82 pesetas.
Pedro Diaz (menor), 0*93.
Fernando López, 1*81.
Saturnino González, 2*11.
Santiago Pereda, 0*89.

I Francisco Fernández, 1*18.
Toribio Martinez, 0*70.
Fermina Ruiz Fernández, 0*93.
Vicente Saiz, 0*70.
Pablo Ruiz, 2*59.
Felipe Fernández, 1*18.
Carlos Ruiz, 1*52.
Francisco Ruiz, 22*09.
Francisco Diaz, 8*18.
Manuel Diaz, 2*02.
Santiago Herbosa, 2*65.
Manuel Ruiz García, 10*41.
Maria Martínez, 3*76.
Donato López, 3*83.
María Ruiz, 4*46.
Rodrigo Iñiguez, 4*12.
Primitiva Robledo, 9*04.
Marcos Saiz y Saiz, 5*16.
Valentín García, 5*68.
Domingo Diez, 1*97.
Braulia Robledo, 2*93.
Juana González, 4*86.
Pedro Robledo, 2*56.

I Pedro Fernández (mayor), 3*06.
Elias Ruiz, 1.53.

Urbana.
Juan Diaz Lucio, 1*99. #
Matias García Ruiz, 0*66.
Saturio Sainz, 0* 45.
Maria y Domingo Diez, 0*66.
Saturnino López Arenas, 0*66.
Esteban Peña Ruiz, 0*23.
Bernabé Peña Ruiz, 1*11.
Bonifacio Marlasca, 0*44.
El mismo, 0*66.

Valle de Valdebezana.
Ramona Peña, 2*31.
Saturnino Fernández Solas, 8*18.
María Peña, 11*69.
Eusebio Peña, 5*61.

Joaquín Fernández, 15*77.
Victoriano Peña, 12*52.
Toribio Heras, 1*51.
Miguel Sáiz, 8*66.
Felipe Fernández Ruiz, 5*67.
Telesfora Ruiz, 4*87.

Urbana.
Antonio Fernández Saiz, 2*65. 
Anastasio Fernández Ruiz, 2*65. 
Juana Sainz y Sainz, 2*87.
Joaquín Fernández Peña 1*33.
Isidoro López Gallo, 1*99.
Manuel Gutiérrez y otros, 2*65. 
Victoriano Peña Gómez, 2*65. 
Juan Sainz Argüeso, 1*99. 
Adrián García Peña, 3*31.
Juan Diaz Lucio, 3*31.
Joaquín Fernández Peña, 3*31. 
Maria Peña y Peña, 1*55. 
Francisco del Vigo, 3*31.

Valle de Zamanzas.
Gerónimo Diaz Fernández, 2*84 

pesetas.
José Díaz, 0*38.
Isidoro Diaz, 2*65.
Francisco Diaz Fernández, 2*84.
Manuel Fernández Gallo, 0,91.
Antonio Gallo Merino, 2*16.
Marcos Gallo Ruiz, 0*57.
Silverio Gallo Merino, 1*70.
Angel Hidalgo, 2*51.
Agustin Ibáñez, 0*36.
Catalina Perez, 1*14.
Gregorio Ruiz, 0*76.
Gaspar Robredo, 2*64.
Justo Ruiz, 0*84.
Santiago Saiz, 0*84.
Marcos Saiz, 1*13.
María Campo Hera, 6*59.
María Diaz González, 8*58.
Domingo Fernández. 5*67.
Antonio González Iñiguez, 8'68.
José Perez, 3'05.
Manuel Gallo, 5*86.
Victoria López, 4*18.
Manuel Robredo, 4*81.
Francisco Saiz, 6

Urbana.
Román Diaz Gallo, 0*45.
María Diaz González, 0*66.
Ambrosio Diaz Gallo, 0*45.
Higinia Fernández Gallo, 0*45.
Antonio González, 2*65.
Agueda Gallo Ruiz, 1*11.
Antonio Ortiz Gallo, 1*33.
Nicolás Ruiz Gallo, 0*45.
Aurea Saiz Real, 0*45.

Los Altos.
Francisco Alonso, 2*59.
Maria Hoz, 0*87.
Castora Real, 9*62.
Manuel Martinez, 6*80.
Antonio Ortiz, 8*68.
Julián Martinez, 6.
Benito López, 5*63.
Victoriano Alonso, 3*05.
Domingo Gallo, 3*29.
Luisa del Olmo, 3*29.
Pablo Martínez, 4*93.

Urbana.
Francisco Alonso, 5*28.
Manuel Cortés, 2*17.
Tomás Arriaga, 26*01.
Julián Olmo, 7*29.
Catalina Perez, 4*34.

Marcos Gallo, 3*78.
Mariano García, 4*34.

Valle de Manzanedo.
Pió Villanueva Martinez, 2*24.
Julián Riguera Perez, 1*78.
Cosme González Saiz, 0*22.
Higinio García, 2*04.
Pedro García, 2*04.
Braulio Robledo, 1*22.
Juana Ermendi, 1*47.
Manuel Fernández, 1*22.
Manuel Sainz, 1*71.
Herederos de Simón Sainz, 0*97.
Isidoro Zorrilla, 1*47.
Martin López, 0*73.
Andrea Peña, 1*22.
Nicolás Gómez, 0*73.
Herederos de Maria Gallo, 2*93.
Rosendo López, 1*47.
Manuel Garcia, 0*49.
Santiago Sainz, 0*49.
Florentino Sainz, 0*49.
Pablo Sainz, 0*73.
Herederos de José Peña, 0*97.
Pedro Mazón, colono , Francisco 

Fuentes, 2*69.
Herederos de Faustino Rodifio, 47*78 
Valentin Perez, 7*63.
Josefa Robledo, 15*25.
Angel Fuentes Bueno, 7*88.

| Viuda de José Sainz, 14*21.
Herederos de Manuel Martinez, 

18*81.
José Peña Martinez, 13*99.
Jacoba Peña, 3*81.
Manuel Garcia, 4*58.
Pablo Fernández, 4*33.
Matias Diez, 1*88.
Francisco Zamanillo, 4*64.
Herederos de Eleuterio Sainz, 3*66.

Urbana.
Manuel Perez, 0*82.
Francisco Fernández, 0*54.
Viuda de Valentin Perez, 1*63.

i Asi, pues, en cumplimiento de 
lo preceptuado en los párrafos 3.° 
y 4.° del art. 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se publica 
el presente edicto en el Boletin ofi
cial de esta provincia para que 
surta los efectos oportunos.

I Cobanera 16 de Abril de 1910.= 
El Recaudador, Bernardo Alcalde.

particulam

BANCO DE BURGOS.

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta en comisión de 
toda clase de valores en condicio
nes excepcionalmente económicas.

Compra y venta de toda clase de 
monedas de oro y billetes.

Giros, descuentos, préstamos, de
pósitos, y, en general, todas las ope
raciones bancarias. 4

El dia 22 del actual desapareció 
del mercado de ganados de esta ciu
dad una oveja blanca, revisca, hen
didas las dos orejas y muesco en la 
derecha. La persona que sepa su 
paradero dará razón á Eusebio Cu
billo, vecino de Salgüero de Juarros

Imprenta de la Diputación Provincial.


